
MUI{ICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos

altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desanollo ¡ntegral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y partic¡pativa, con respeto al medio ambiente

nosor,ucróx m r"185B ,zozo

Porlaque seAdjudicaelllam.adoALMCI{ N' LO|2O26- PROYECTO DE M&TORAMIENTO DE LA ?LAZA
VIRGEN DE FÁTIiltA DE LA CIUDAD DE LUQUE

r,,rq.r",23 a" Pbn I de2026

VISTO: La Resoiuci.ón de la Intendencia por la cual se aprueba ia realización del ilarnado LllilCN N" 16l2026-
PROYECTO DE MB'ORAMIENTO DE LA PLAZAVIRGEN DE FÁTIMA DE LA CruDAD DE LUQUE

CONSiDERANDO:
Que, en fecha 12 dias dei mes marzo de 2O26 se procedió a ia Apertura de Sobres
en un acto público en la oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución Municipal
y representante de la empresa.

Que, ei Comité de Evaluación, mediante acta de tectapl dei mes |bAif ¿"1 
"1iodos mil veintiséis, recomienda 1a adjudicación A LMCN N' 1612026-

PROYECTO DE MF^'ORAMIEilTO DE LA PLAZA VIRGEN DE F'ÁTIMA
DE LA CIUDAD DE LUQUE .-
Que, ia presente contratación se qiusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7O2l 12022, "De Contrataciones Pirblicas", a 1o dispuesto en su reglamentación, eI
Decreto N"2264 124 y demás disposiciones legales que reguian la materia. ------
Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de la Ley
"Orgánica Municipal".

Ei Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. lo APROBARellesuitadode1 llamadoALMCNN" LG{2O26-PROYECTODEMEJORAMIENTODE
LAPILAZA VIRGEN DD FÁTIMA DE LA CIUDAD DE LUQUE
Art. 2" ADJUDICARd oferente:
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Como con en el marco de 1a LMC§ N" 1 - PROYECTO DE

FÁTIMA DE LA CIUDAD LUQUE
Art. 50 con ios antecedentes de a la Dirección N
Contra
Art. 6o
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institución de desarrollo local, de la innovación constante de sus procesos productos
servicios y la cultura la participación de los ciudadanos su identidad y patr¡monio cultural con servidores públicos

,Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 interno 142
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EMPRESA I?UC JS', PRDCIO OTDRTADO PÁRA S.Eñ
AINUDICADO

OR INGENIERIA §.R.L. RUC N" 801O1902-8

Representante Legal: Ing. Oscar Daniel Román Zárate

Dirección: Avda. Porvenir Norte Calle Sétima Barrio las Mercedes -
San Lorenzo
Correo Electrónico: oringenieriasrl@grnail.com

Tek O981-296374
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Web:www.muniluqueuoc@gmail.comlmunicipalidad@luque.com.py
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